


SECRETARIA DE MEDIO AMBlEN11~ 
y RECURSOS NATURALES 

C. ARTEMIO RODRíGUEZ ORNELAS 
ERIPAC, S.A. DE C.V. 

 
 

  
 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

OFICIO No. SG P AlDGVS/ 0'1 6 {} O /16 

CIUDAD DE MÉXICO, 1 3 MAY 2016 

Me refiero a su escrito, medio por el cual solicita ampliación de la época hábil, toda vel. que por motivos de clima,adverso en la 
Península desde Tijuana hasta San Quintín no fue posible realizar el aprovechamiento extractivo de almeja pismo (Tivela 
s[ultOnIm) autorizado al amparo de mi NÚM.SGPNDGVS/04284115 de fecha 23 de abril del 2015 y realizado en el Predio 
Federal denominado "ERIPAC", con número de controIZF-DGVS-0156-BC. Es as! que solicita prórroga de 180 días. 

Sobre el particular y con fundamento en lo establecido en los articulos 27 tercer párrafo de la Constit,ución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 32 Bis fracción 1, 111 Y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 
fracción XXV y 32 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natúrales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012, 80 fracción I y 82 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 40, 42, 82, 83, 84, 87 Y 89 de la ley General de Vida Silvestre, 50, 98, 99 y 100 del Reglamento de la 
ley General de: Vida Silvestre, le informo a Usted que de conformidad con lo establecido en el Artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedrmiento Administrativo, ésta Dirección General de Vida Silvestre autoriza la ampliación de época hábil durante'el periodo 
compréndido del 14 de mayo al 14 de agoslo de 2016. duranle la cual podrá ejercer el remanente de dicha autorización que 
consiste en 12,538 docenas de almeja pismo (71vela stultorum). " . 

F'inalmente, le comunico que este oficio tendrá que estar acompañaqo invariablemente de nuestro similar antes menCionado, a 
través del cual se autorizó el aprovechamiento extractivo de la especie referida. ' 

DE CONFORMIDAD CON f;h-,S&1itll.lJ:,0 2 FRACCiÓN XXIV, 
32 Y 84 DEL REGLAME "l~l~ElqFr:PF LA SEMARNAT 
FIRMA EL PRESENT 'IA'ÓEFINITIVA DEL 
DIRECTOR GENE' ,'SIRE. 
LA DIRECTO D ' TO DE LA VIDA SILVESTRE 
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'EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEflNmVA DEI. DIRECTOR GENERAL DE VIDA SIL VESTRE Y DE, CONfORMIDAD CON ¡ o DISPUESTO ÉN EL. ARTICULO 2 fRAGCIÓN XXIV, 32 Y 84 
DEL REGLAMENTO INTERIOR OE LA SECflETI.RIA DE MEDJO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES. PUf3UCADO EN El" O/liRIO OflCIALD E LA FEDERACiÓN El: 26 DE NOVIEM8RE 
DE 2012. SUSCRIBE LA DmECTORA DE APROVECHAMIENTO DE LA ViDA SILVESTRE, PREVIA DESIGNACiÓN HECHA MEDIANTE OfiCIO SGP/l/OO'lSlO41331t6 DE FECHA 29 DE 
ABRIL DE 2016", . . 

e.c.p, C. Mlgu.I Angel Espinos. luna,' CO«óloadord" Asesoms da la SGPIl<OOlOr"actoo,Ggpa@semarnat.g<>b.m" 
C. Joa! Gonz~Iez Morano· Diteclor Genetal da Inspeco;l6n y Vigilancia da VidaS;!""!,,,. Recursos M"onos ,y Ecosisle", •• 'Costero •• PROFEPA.-
(Yida_iil'leslre@j>lofepa.gob,rnx). 
C. Alfonso Orel Slar>carort Camarena.· D,,!e~ado Federal do la SEMARNAT en al E&tadQ ti" Baja Car.tomia,- socorro,dueneZ@sem3rl13\.gOO,f11X ' 
C. M.uro Iv~n Royna Medrano.· Departamento da Anállsis para el Ap{Ov.ch.",len!~ en Vida L:bfo.- !l!QR.;@S!)marnaloob,rr.x. rr.ercedes,vl!afrilOCO@semarnal.(Ioo,lll)( 
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EjércM Naciooal OOme;o 223. 
Colonia Afláhoac. Oelegadón Miluel Hidalgo, 

Código Po,l.111320, 0I,1Il1o Fed<oral 


	Autorizacion aprovechamiento extractivo B en riesgo
	DGVS04600130516.pdf



